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Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente 
de investigación sobre la presunta propiedad patri-
monial de la Administración General del Estado de la 
parcela 460, polígono 34, del municipio de Utiel 
(Valencia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–P.S., el Delegado 
de Economía y Hacienda de Valencia, Gumersindo Gon-
zález Cabanelas. 

 53.671/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con el expediente de 
investigación del que se da traslado del Acuerdo 
de incoación.

Con fecha 28 de julio de 2008, la Directora General 
del Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente 
Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la finca 
con la siguiente descripción:

Parcela 461, polígono 34, Partida Los Pinos, sita en el 
término municipal de Utiel (Valencia), referencia catas-
tral 46251A034004610000TL. Sus linderos son: Norte: 
Parcela 451, polígono 34 y camino; Sur: Parcelas 459, 
460 y 462 polígono 34; Este: Camino y Oeste: Parcelas 
455, 456, 457 y 458, polígono 34.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente 
de investigación sobre la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la 
parcela 461, del polígono 34, del municipio de Utiel 
(Valencia).»

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–P.S., el Delegado 
de Economía y Hacienda de Valencia, Gumersindo Gon-
zález Cabanelas. 

 53.672/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con el expediente de 
investigación del que se da traslado del Acuerdo 
de incoación.

Con fecha 24 de julio de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado del inmue-
ble cuya descripción es la siguiente:

Parcela 150 del polígono 11, del término municipal de Olo-
cau (Valencia), referencia catastral 46184A011001500000BW. 
Sus linderos son: Norte: Parcela 242, polígono 11; Sur: 
Parcela 300, polígono 11; Este: Camino y Oeste: Parcela 
242, polígono 11.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 150, 
del polígono 1, del municipio de Olocau (Valencia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públi-
cas y el artículo 20 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley del Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 
3588/1964, de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a 
la regulación de la citada Ley, a fin de que quienes se 
consideren afectados por el citado expediente de investi-
gación, puedan alegar por escrito ante esta Delegación 
(durante el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio), cuanto estimen 
conveniente a su derecho, acompañando los documentos 
en que funden sus alegaciones (artículo 22 del referido 
Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo 
González Cabanelas. 

 53.673/08. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimonio 
del Estado, en relación con el expediente de in-
vestigación del que se da traslado del Acuerdo de 
incoación.

Con fecha 28 de julio de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la finca 
con la siguiente descripción:

Parcela 32 del polígono 2, Partida Marrana, sita en el 6 
término municipal de Chiva (Valencia), referencia catas-
tral 46113A002000320000RU. Sus linderos son: Norte: 
Parcela 27, polígono 2; Sur:; Este: Parcela 29, polígono 2 
y Oeste: Parcela 33, polígono 2.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 32, 
polígono 2, del municipio de Chiva (Valencia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y el 
artículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 3588/1964, 

de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a la regulación 
de la citada Ley, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos por el citado expediente de investigación, puedan ale-
gar por escrito ante esta Delegación (durante el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio), cuanto estimen conveniente a su derecho, 
acompañando los documentos en que funden sus alegacio-
nes (artículo 22 del referido Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo 
González Cabanelas. 

 53.674/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con el expediente de 
investigación del que se da traslado del Acuerdo 
de incoación.

Con fecha 28 de julio de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la finca 
con la siguiente descripción:

Parcela 33 del polígono 2, sita en el término muni-
cipal de Chiva (Valencia), referencia catastral 
46113A002000330000RH. Sus linderos son: Norte: Par-
cela 27, polígono 2; Sur: Parcela 34, polígono 2; Este: 
Parcela 32, polígono 2 y Oeste: Camino.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 
vista de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Admi-
nistraciones Públicas.

Esta Dirección General acuerda iniciar expediente de 
investigación sobre la presunta propiedad patrimonial de 
la Administración General del Estado de la parcela 33, 
del polígono 2, del municipio de Chiva (Valencia)».

Lo cual se hace público, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 47 de la Ley 33/2003, de 3 de noviem-
bre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y el 
artículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio del Estado, aprobado por Decreto 3588/1964, 
de 5 de noviembre, en cuanto no se opone a la regulación 
de la citada Ley, a fin de que quienes se consideren afecta-
dos por el citado expediente de investigación, puedan ale-
gar por escrito ante esta Delegación (durante el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de 
este anuncio), cuanto estimen conveniente a su derecho, 
acompañando los documentos en que funden sus alegacio-
nes (artículo 22 del referido Reglamento).

Valencia, 8 de septiembre de 2008.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Valencia, P.S., Gumersindo 
González Cabanelas. 

 53.675/08. Anuncio de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valencia, Sección de Patrimo-
nio del Estado, en relación con el expediente de 
investigación del que se da traslado del Acuerdo 
de incoación.

Con fecha 28 de julio de 2008, la Directora General del 
Patrimonio del Estado ha dictado el siguiente Acuerdo:

«La Delegación de Economía y Hacienda de Valencia 
remite actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado, en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de la finca 
con la siguiente descripción:

Parcela 29 del polígono 2, Partida Marrana, sita en el 
término municipal de Chiva (Valencia), referencia catas-
tral 46113A002000290000RU. Sus linderos son: Norte: 
Parcela 28, polígono 2; Sur: Parcela 32, polígono 2; Este: 
Parcela 30, polígono 2 y Oeste: Parcela 27, polígono 2.

Considerando que es de interés para el Estado ejercer 
la acción investigadora sobre el citado inmueble, y a la 


